
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C., cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
Rad: 11001-31-100-30-2020-00375-00 

    
Clase de proceso: Unión Marital de Hecho  

 
Teniendo en cuenta el escrito presentado por la apoderada judicial de la parte activa y 
como quiera que reúne los requisitos del artículo 93 del Código General del Proceso, el 
Juzgado RESUELVE:  
 
ADMITIR la anterior REFORMA de la demanda de Declaración de Existencia de Unión 
Marital de Hecho y   su   consecuente   Declaración   de   Existencia   de   Sociedad   
Patrimonial   entre Compañeros   Permanentes que   mediante   apoderada judicial   
instaura SANDRA MILENA ROJAS LOSADA contra IVAN ERLEY MORENO 
PARRADO. 
 
Notifíquese está providencia por estado y córrase traslado a la parte demandada por la 
mitad del termino inicial. Por la Secretaria del Despacho contrólese el término.  
 
NOTIFÍQUESE, (2)  
 

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ  
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